
Sección 1: DOCUMENTOS 



NOTAS PARA UNA ESTRATEGIA LATINOAMERICANA' 
EN FORMACION SUPERIOR 

PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA 

BERNARDO KLIKSBERG 

Experto de Naciones Unidas en 

Administración Pública. Funcio

nario del CLAO. 



PLAN DEL ARTICULO 

1. OBJETIVOS 

11. CONTENIDOS PRINCIPALES DEL PROBLEMA 

1 . Nuevas necesidades del Estado Latinoamericano 

2. La opción de un sistema científico y tecnológico nacional 

3. Un modelo orgánico de formación de recursos humanos 

111. ALGUNOS SE"'ALAMIENTOS SOBRE LA SITUACION ACTUAL 

1 . Modelo operativo deseable y la realidad 

2. La actitud estatal 

IV. UNA EXPERIENCIA DE TRANSFORMACION DE LAS RELACIONES 

ADMINISTRACION PUBLICA-UNIVERSIDAD 

1 . Punto de partida 

2. Plan de acción en ejecución 

3. Algunas reflexiones adicionales 

V. CONSIDERACIONES FINALES 



l. OBJETIVOS 

La generación de tecnología adminis· 
tratlva que puede satisfacer las necesi
dades correspondientes del sector público 
constituye un tipo de proceso que ne
cesariamente ha de ser operado por 
portadores humanos. Idéntica es la si
tuación en lo atinente e la trasferencia 
de tecnología administrativa. La dlspo
nlbilldad y cualidad de los recursos hu· 
manos afectables a estos procesos ha 
de conformar pues uno de los principales 
determinantes de los "techos" de efi
ciencia alcanzables en ambos. Como 
acertadamente se ha señalado: 

"Ningún sistema administrativo puede 
ser superior a los hombres y mujeres 
que lo dirigen o personifican" (1). 

La obtención de este orden de recur
sos humanos requiere esfuerzos slste. 
mátlcos de formación. El presente docu
mento de trabajo, tiene por finalidad 
aportar un conjunto de reflexiones de 
orden Introductorio respecto a la pro
blemática actual de la formación de 
recursos humanos aptos para la produc
ción de tecnología administrativa para 
el sector público en la región. Dichas 
reflexiones tienen por objetivo contribuir 
a motivar y servir de punto de referen
cia, para un debate sobre el tema, y 
para esfuerzos cooperativos de mayor 
alcance. 

El documento se propone examtnar el 
problema en cuatro momentos sucesivos. 
En primer término Intenta una dellmlta
clón sumaria de los contenidos prlnci-

(1) Naciones Unidas. ManwaZ de Forma
ción en Administración PúbZica Nueva 
York, 1967, BT/TAO/M/28, Pág, 2. 

17 

pales de la problemática. En segundo 
lugar, precisado el problema, procura 
sustantivar su estado actual en Améri
ca Latina efectuando algunos señala
mientos sobre la situación de los pro
cesos de formación de recursos huma
nos de la índole analizada. En una ter
cera etapa, se reseñan los llneamlentos 
generales de una experiencia concreta 
orientada a la solución de ciertos aspec
tos relevantes del problema global, rea
lizada en Venezuela. Finalmente se agre
ga un grupo de consideraciones sobre 
algunos énfasis que requiere la posible 
estructuración de polftlcas naclonales en 
la materia. 

El análisis. que se desenvuelve se halla 
afectado por diversas restricciones. En 
primer término, se descarta un examen 
exhustlvo de la problemática. Dicho exa
men requeriría contar con investigaciones 
previas sistemáticas de los diferentes as
pectos Involucrados. La ausencia de di
chas Investigaciones es uno de los tantos 
"déficits" que presenta la reglón en ma
teria de Investigación en administración 
pública. Por tanto, el objetivo se reduce 
a Introducir a algunos de las cuestiones 
esenciales relativas a la problemática. 
En segundo lugar, las observaciones efec
tuadas tratan de extraer tendencias ge
nerales, por ende no Incluyen excepcio
nes a dichas tendencias desde ya exis
tentes y no describen con precisión las 
realidades nacionales en las que lnevlta. 
blemente las tendencias adquirirán cier
tos matices especiflcos. En tercer tér
mino el desarrollo se centra exclusiva
mente en los procesos de formación de 
recursos humanos para la producción de 
tecnología administrativa para el sector 
público; dichos procesos constituyen solo 
una dimensión de la situación global de 
ese orden de tecnología, situación que 



a su vez debe analizarse en el contexto 
de la problemática científico-tecnológica 
general de América Latina, componente 
de problematlcas históricas más amplias. 
Dichos contextos referenciales no se 
abordan directamente por las metas res
tringidas del documento pero se emplean 
en su elaboración como marcos concep
tuales Implícitos. 

11. CONTENIDOS PRINCIPALES DEL 
PROBLEMA 

1. Nuevas necesidades del Estado 
Latinoamericano 

La historia latinoamericana reciente 
registra entre sus tendencias de desa
rrollo un continuo crecimiento de las 
actividades estatales. El proceso no es 
lineal, presenta avances y retrocesos, 
pero el conjunto de los hechos permite 
verificar una sostenida tendencia en esa 
dirección. El proceso puede detectarse 
en múltiples Indicadores como el creci
miento de la significación de los gastos 
del gobierno en relaclón al producto 
bruto, la ampllaclón continua del papel 
del Estado como empleador, el ascenso 
en las economías de la reglón del peso 
relativo en las empresas públicas, etc. 
La situación de conjunto es descrita con 
precisión por Clbotti y Sierra: 

"Huelga señalar que la intervención 
estatal, aunque no en todos los países 
de la región siguió un proceso similar. 
Sin embargo, la connotación general que 
caracteriza la política económica ha si
do una clara tendencia hacia una mayor 
participación estatal, no obstante las de
claraciones que con frecuencia se hacen 
en sentido contrario. Aún más, si se 
observan los esquemas de desarrollo de 
muchos de estos países, se advierte una 
creciente responsabilidad del Estado en 
la conducción del proceso y en la eje-

cuclón de actividades para el logro de 
las metas, especlalmente en materia de 
prestación de servicios sociales, abas
tecimiento de Insumos, de usos difundidos 
e instalación de infraestructura. Esto re
velaría que las economías latinoameri
canas admiten de hecho una amplia par
ticipación del Estado, tanto en forma 
directa como tndirecta" (2). 

El acontecer histórico reciente regis
tra también un aumento considerable de 
las responsabilidades y metas fijadas a 
la actividad estatal en la zona. El mo
vimiento de expansión de las metas es
tatales forma parte de una tendencia 
universal en el mundo no desarrollado. 
La estrategia Internacional del desarrollo 
para el segundo decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones 
fijó como objetivos para los Estados de 
dicho mundo en la década de 1970: 

"a) Aprovechar la oportunidad sin pre
cedentes que ofrecen los avances cien
tíficos y tecnológlcos: 

b) Poner fin a añejos e Indebidos pri
vilegios, a la riqueza y la pobreza extre
mas, y a las Injusticias sociales; 

c) Mantener una tasa media anual de 
crecimiento del producto bruto de no 
menos del 6 por ciento; 

d) Mantener una tasa anual de aumen
to de la población que no exceda del 
2,5 por ciento; 

e) Reducir apreciablemente iJ desem
pleo y el sub-empleo, mientras las fuer
zas de trabajo aumentan rápidamente, a 
fin de lograr un mayor grado de seguri
dad en los ingresos; 

(2) Ricardo Oibotti y Enrique Sierra, "El 
sector público en Za planificación del 
desarrollo", 21eroto del Instituto lr.iti
noamericano de Planificación Económi-
ca y Social. Siglo XXI. 1970, Pág. 9. 
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f) Ampliar y mejorar los medios de 
educación, sanidad, nutrición, vivienda y 
asistencia soclal; 

g) Salvaguardlar el medio; 

h) Fomentar el bienestar de los niños; 

1) Asegurar la participación de la Ju-
ventud y la plena integración de la mu
jer y de los grupos minoritarios en el 
proceso de desarrollo". 

Esas metas globales adquieren una 
importancia peculiar en una zona como 
América Latina, cuyos problemas descri
be un Informe reciente de las Naciones 
Unidas señalando que se trata de una 
reglón donde: 

"La gran mayoría de la población si
gue estando sub-alimentada, mal vestida 
y mal albergada; donde la salud y el 
saneamiento siguen siendo deficientes; 
donde las zonas rurales se caracterizan 
por la pobreza y la baja productividad; 
donde las poblaciones urbanas que cre
cen a impulsos de la tasa de urbaniza
ción más alta, entre todas las reglones 
del mundo, viven en un ambiente alta
mente Inadecuado; donde la contamina
ción del aire, el agua y otros recursos 
constituyen un problema cada vez más 
agudo; donde el desarrollo económico 
no ha Ido acompañado de una adminis
tración y conservación adecuada de los 
recursos; donde los sistemas educativos 
y de capacitación se hallan sujetos a 
considerables restricciones estructurales 
y financieras, y donde en general las 
aspiraciones están creando tensiones so
ciales generalizadas" (3). 

Por otra parte a las metas globales 
propuestas por el Segundo Decenio para 

(3) N'llciones Unidaa. Plan de acci6n re-
gional para Za apZicacl6n de la clencla 

SI Za tecn,oZogfa al desarrollo de Amé
rica Latina, Fondo de Otdtura IiJcon6-
mica. OiiJP AL, 1973. P6.gs, 18 SI 19, 

el Desarrollo corresponde sumar otras 
que en América Latina, demuestran po
seer un consenso creciente, y en cuya 
concreción el Estado tiene un rol cen
tral. Tales la meta de la autodetermina
ción económica, es decir el ejercicio 
pleno de los pueblos latinoamericanos 
del derecho de disponer de sus recursos 
y determinar su proceso económico; la 
meta de la Integración entrevista como 
medio vltal para el logro de los objeti
vos económicos y sociales prioritarios 
para los países de la zona; la meta del 
desarrollo de las reglones relegadas. 

Un Estado a quien se han asignado 
responsabilidades de tal envergadura y 
complejidad requiere transformaciones 
sustanciales en su administración públi
ca. Son aplicables al efecto las reco
mendaciones que para el conjunto del 
mundo en desarrollo realizara la segunda 
reunión de expertos sobre el programa 
de las Naciones Unidas en materia de 
Administración Pública: 

"Las medidas tímidas y limitadas ya 
no son suficientes ni aceptables. . • De 
hecho en muchos países en desarrollo 
lo que se requiere es una revolución 
administrativa en apoyo de los cambios 
revolucionarios que en el campo econó
mico y soclal ha de traer consigo el 
Segundo Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo" (4). 

Esta "nueva Administración Pública" 
correspondiente a un Estado latlnoameri
cano en expansión y con metas de muy 
amplio alcance, plantea un nuevo orden 
de necesidades tecnológicas en el cam
po administrativo. Se necesitan desarro
llos clentfficos y técnicos en áreas abier
tas por el mismo proceso de extensión 

(4) Naciones Unidas, La Administración 
PúbZioo en el Segundo Decento de Zaa 
Nacfones Unidas para ez De11arr0Zlo. 
Informe de Za Segunda Reuni6n de 
ea:pertos, 1971. BT/TAO/M/57, P6.g, 4. 
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y complejlzaclón de los objetivos y acti
vidad del Estado. Se requiere además que 
dichos desarrollos se ajusten a las par
ticularidades propias de América Latina. 

Existe así una demanda concreta de 
Instrumentos administrativos adecuados 
a las especificidades de la región en 
campos como: los aspectos administra
tivos de la planificación, la administra
ción presupuestarla y fiscal, la adminis
tración de los procesos de reglonaliza
clón, la administración de la generación 
de ciencia y tecnología, la administración 
del sector de empresas pl'.iblicas, la ad
ministración del trabajo, la administración 
de los sistemas de la seguridad social, la 
medición de realizaciones en términos 
de las nuevas metas ml'.iltlples, la admi
nistración de la Integración, la adminis
tración de los programas gubernamenta
les en el sector agrario, el control de 
gestión en el área pl'.ibllca, la adminis
tración de sistemas de Informática, la 
administración de empresas pl'.ibllcas 
multinacionales, etc. 

La cuestión no se limita a tener dis
ponible un "stock" de conocimientos cien
tíficos-técnicos de índole administrativo 
para ciertos problemas concretos. Lo que 
se necesita es contar con un sistema 
científico y técnico nacional en la ma
teria, que sea capaz de generar contí
nuamente los Instrumentos necesarios y 
rectificarlos, actualizarlos, renovarlos, 
etc. Parte del "stock" podría quizás ser 
provisto por adquisiciones externas de 
tecnología, pero lo que se requiere no 
es una capacidad coyuntural y sin ba
ses de sustentación autóctonas, sino 
una capacidad propia y con vigor como 
para acompañar eficientemente el proce
so histórico de crecimiento de Estado. 

Las opciones existentes, y el camino 
aconsejable son establecidos con pre
cisión por el "Plan de Acción mundial 
para la aplicación de la Ciencia y la 

Tecnología al Desarrollo", de las Nacio
nes Unidas, en referencia de carácter 
global aplicable al caso examinado: 

"Desde el comienzo de sus labores 
el Comité Asesor ha rechazado el con
cepto de que los países en desarrollo 
podrían o deberían depender completa 
o esencialmente de la transferencia de 
tecnología de los países más desarrolla· 
dos. Además de ser Inaceptable porque 
dividiría permanentemente al mundo en 
"-ricos" y "pobres" tecnológicos, y sien
do también Incompatible con el desarro
llo a largo plazo en vista de las diferen
tes necesidades de los países en desa
rrollo, este concepto superficialmente 
atractivo siempre ha sido considerado 
por el Comité como esencialmente Incon
gruente. Un país sin capacl'dad científica 
y tecnológica nacional no tiene medios 
para darse cuenta de sus propias nece
sidades, de las oportunidades que exis
ten en la esfera de la ciencia y de la 
tecnología en otros lugares, ni de la 
Idoneidad de lo que hay disponible para 
satisfacer sus propias necesidades. Así 
pues lejos de sustituirse mutuamente, 
la obtención de la tecnología provenien
te de países avanzados y la creación 
de una capacidad científica y tecnológica 
son, en realidad complementarlos. Deben 
procurarse Juntas, y en cierto sentido, 
que viene al caso, la creación de una 
capacidad nacional es, de los dos, la 
tarea primordial" (5). 

2. La opción de un sistema científico 
tecnológico nacional 

La región necesita pues de un siste
ma científico y tecnológico en el área 
de la administración para el sector pl'.i
bllco con capacidad para: 

(5) Naciones Unlcka. Plan de .Acci6n Mun
dial para Za aplicación de Za ciencia 
y Za. tecnologfa al de8111rroUo, 1971. 
E/4962/Itev. l/EC.A/146, P6.g. :rr. 
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a) Producir los Instrumentos técnicos 
que puedan maxLmizar objetivos en las 
problemáticas administrativas específicas 
que se dan en el sector público en la 
zona. 

A efectos de poder generar estos Ins
trumentos, el sistema deberá hallarse en 
condiciones de llevar adelante todas las 
etapas del tipo de desarrollo que mo
dernamente tiende a llamarse "fabrica
ción de tecnología". La tecnología re
querida para problemas de la compleji
dad de los vigentes no puede devenir 
de l'ntuiciones, o experiencias personales 
o parciales. Debe resultar de una acción 
sistemática realizada siguiendo escrupu
losamente las normas del método cien
tífico, por vía de planificaciones dete
nidas, mediante trabajos de equipo, y 
recorriendo las etapas de investigación 
básica, aplicada y desarrollo experimen
tal generalmente necesarias para "fabri
car" tecnología consistente. 

Como bien se ha señalado: 

"Las prácticas anteriores en materia 
de administración pública en muchos 
países se han basado en enfoques de 
sentido común dados a problemas que 
parecían simples. La revolución científi0 

ca y tecnológica exige la aparición de 
organizaciones gubernamentales capaces 
de tratar problemas complejos del modo 
más ,racional que sea posible" (6). 

El tratamiento de dichos problemas 
complejos con plena Inclusión de las 
especificidades nacionales, latinoamerica
nas, necesita de la sustitución de los 
procedimientos empírico-Intuitivos de ela
boración de tecnología por procesos 
científicos rigurosos. 

(6) Naciones Unidas, La administración pú
blica en el Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Deaarroll-0, 
Op-cit, 
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b) Aprovechar adecuadamente las po
sibllidades que ofrecen las tecnologías 
generalmente en el exterior. 

Los países de la reglón pueden obte
ner importante provecho de la transfe
rencia de tecnologías administrativas 
para el sector público elaboradas en el 
exterior, en su mayor parte en países 
desarrollados; la transferencia tecnoló
gica resulta un componente útil para la 
posibllldad de que sus administraciones 
públicas alcancen las metas de eficien
cia perseguidas. La utilidad potencial de 
la transferencia de tecnología puede sin 
embargo desvirtuarse en la práctica, e 
incluso producir efectos deformantes y 
nocivos para las metas globales del de
sarrollo. América Latina tiene al respec
to una nutrida experiencia, que ha sido 
analizada detenidamente en las reunio
nes Internacionales relativas al tema. La 
transferencia emanada de los países de
sarrollados se ha realizado en diversas 
ocasiones por vía de modalidades que 
Implicaron la creación o el reforzamiento 
del vínculo de dependencia, pérdidas eco
nómicas visibles y ocultas de conside
ración, trabas al desarrollo tecnológico 
autóctono, desventajas comerciales, etc. 

La posesión de un sistema científico 
y tecnológico nacional capaz de actuar 
activamente en el proceso de transferen
cia, orientando sus aspectos fundamen
tales resulta decisiva para poder evitar 
estos efectos, y capitalizarlos positiva
mente. En materia de Instrumentos de 
tecnología administrativa para el sector 
público, como en otras áreas de ciencia 
y tecnología, es necesario contar con 
capacidad nacional para: 

- Identificar las necesidades tecno
lógicas que no pueden ser suplidas su
ficientemente por desarrollos locales. 

- Visualizar con precisión las alter
nativas tecnológicas existentes a nivel 



Internacional para satisfacer dichas ne
cesidades. 

- Disponer de los elementos para 
realizar un análisis sistemático de los 
efectos de dichas alternativas en tér
minos no sólo de la necesidad que se 
procura llenar, sl·no de las metas globales 
del desarrollo. 

- Contar con elementos de Juicio res
pecto a las posibilidades reales de rea
daptación local de las alternativas tecno
lóglcas externas a las características 
específicas de los problemas del país, 
y con datos concretos respecto a la fac
tibilidad de su absorción. 

- Fijar condiciones en cuanto a las 
características del proceso de transfe
rencia que eliminen la posibilidad de 
costos no visibles, y aseguren un trato 
equitativo. 

Las capacidades que se requieren para 
la transferencia en este campo son las 
que con exactitud describe R. Preblsch 
en una consideración de carácter gene
ral: 

"El problema consiste en cómo em
plear provechosamente la tecnología dis
ponible, cómo adaptarla y combinar sus 
elementos para responder mejor a las 
condiciones latinoamericanas. Es claro 
que ello supone un caudal de conoci
mientos que permita a nuestros técnicos 
formar su propia opinión. Dicho de otro 
modo se necesita desenvolver la capa
cidad de juicio autónomo y no depender 
demasiado del Juicio de los otros. Esta 
Importancia que se atribuye a la selección 
y adaptación de tecnologías no significa 
que haya que despreocuparse de la crea
ción tecnológica" (7). 

(7) PREBISCH, Raúl. Transformación 1J De
sarrollo. La Gran Tare.!I de Am6rica 
Latina, ILPES. 1970. p, 161. 

Las consideraciones anteriores definen 
una opción en materia de tecnología 
administrativa para el sector público. De
be realizarse un esfuerzo por constituir 
un sistema nacional para generarla. Es a 
partir de la existencia y capacidad de 
dicho sistema que podrá desarrollarse 
un proceso complementarlo eficiente de 
utilización de los beneficios de la trans
ferencia tecnológica. Dicha opción forma 
parte de una más amplia que tienden a 
adoptar los países de la reglón, cuyos 
términos y proyecciones históricas han 
sido sintetizadas por los Ministerios de 
Educación de la Reglón Andina en la 
declaración de Lima (1971), en los con
ceptos siguientes: 

"La simple importación de productos 
culturales y la transferencia indiscrimi
nada de toda suerte de tecnologías de
ben ser reemplazadas por una política 
de creación, aprovechamiento y asimi
lación selectiva de los bienes de la cul
tura, capaz de poner a los países de 
la región en contacto con los avances 
del conocimiento y, a la par, de res
guardarlos contra los peligros de la imi
tación infecunda y de la pérdida de su 
personalidad histórica" (8). 

3. Un modelo orgánico de formación 
de recursos humanos 

La constitución de un sistema científico 
y tecnológico de las características se
ñaladas requiere el aporte de diversos 
Insumos: financieros, de equipos, huma
nos. El elemento humano, resulta un 
componente que hace a la esencia del 
sistema. Su presencia y nivel han de 
definf.r más allá de los otros Insumos 
aspectos básicos de su potencialidad. 

(8) Segunda Reunión de Ministros de Edu
cación de Za Región Andina de loa 
pa(ses signatarios del Convenio Andr6B 
Bello. Mencionado por Pro71ecto de crea
ción de la Escue1'a Empresarial Andi
na del Convenio "Andr6B Bello". Pri
mer Antepro11ecto. 1975. p, 1-5. 
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El elemento humano necesario sólo pue
de advenir de la existencia de un mo
delo orgánico de formación. Dicho mo
delo debe lnclul,r entre sus componentes 
fundamentales los siguientes: 

a) Constituir los recursos humanos 
necesarios para la creación de un sis
tema científico y tecnológico nacional 
en la materia, Implica básicamente for
mar tnvestigadores, docentes y cuadros 
de funcionarios de nivel superior espe
cializados en dr.versas áreas de la gestión 
administrativa del Estado. Es Imprescin
dible el diseño de políticas de forma
ción que establezcan prioridades, fijen 
cursos de acción y prevean recursos. 
Dichas políticas deben fijar sus metas 
a partir de los requerimientos adminis
trativos Implicados en las metas globa
les de desarrollo. 

Las políticas diseñadas deben tradu
cirse en estrategias de largo plazo, pla
nes de mediano plazo, y planes anua
les operativos. 

b) Deben constituirse o si existen 
reforzarse adecuadamente los órganos 
concretos que pueden procesar la forma
ción del recurso humano necesario. Pro
bablemente han de hallarse constituidos 
por organismos como las Escuelas Na
cionales de Administración Pública, los 
Institutos de Investigación Administrativa 
para el Sector Público, y las actividades 
de las Universidades en este campo. 

c) Deben establecerse niveles Institu
cionalizados de coordinación de la acción 
de las estructuras Institucionales de for
mación de recursos humanos en la mate
ria, para asegurar la armonización y ra
cionalización de sus esfuerzos. 

d) Deben fijarse objetivos precisos en 
cuanto al perfil del recurso humano que 
se requiere. Dicho perfil ha de condi
cionar los contenidos sustantivos del 
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proceso educativo a desarrollar. Entre 
sus rasgos principales deberán tener ca
bida aspectos como los siguientes: 

l. Debe proporcionarse una formación 
técnica en el área especializada de la 
administración pública de que se trate, 
del máximo nivel desarrollable y em
pleando las metodologías que aseguren 
la mayor eficiencia del proceso de apren
dizaje. 

11. Deben dotarse, a quienes se for
men, para actuar como Investigadores, 
docentes, o cuadros de dirección en 
administración para el sector público, 
de una sólida base científica. Deben do
minar los mecanismos fundamentales del 
razonamiento científico, los procesos de 
operación del método científico, la evo
lución del conocimiento científico global. 
Ello les proveerá de la potencialidad de 
estructurar un proceso riguroso de "fa
bricación de tecnologías" del tipo ne
cesario. 

lil. Deben disponer de un conocimien
to profundo de la realidad nacional y lati
noamericana, tanto global como adminis
trativa. La generación de tecnología para 
la resolución de los problemas especí
ficos de los países, o la actuación efi
ciente en materia de transferencia tec
nológica requerirá necesariamente contar 
con ese conocimiento como marco de 
referencia básico de las elaboraciones. 

lv. Es preciso enfatizar especla~mente 
el empleo de un marco pedagógico y 
métodos de enseñanza que desenvuel
van la capacidad creativa, elemento In
dispensable para el sistema científico 
y tecnológico nacional, que se persigue 
establecer. 

v. A todos estos atributos cognosciti
vos y mentales, debe sumarse un acento 
especial en la Identificación nacional del 
educando. El grado en que haya lnternall-



zado una auténtica comunidad con los 
problemas y la suerte de su país, de
finirá en definitiva las características 
fundamentales que ha de imprimir a su 
trabajo. Adecuadamente señala Jorge 
Graclarena, refiriéndose a los conteni
dos de los postgrados nacionales para 
científicos sociales: 

"La nacionalización de la formación de 
postgrado tiene que ser algo más que 
un traslado de la localización de dichos 
estudios: debe suponer esencialmente un 
nuevo espíritu asentado fundamentalmen
te en un fuerte sentido de responsabi
lidad nacional y con una clara concien
cia de superar las limitaciones del sub
desarrollo. Todo esto debe ser algo más 
que retórica enfática: esta conciencia 
de necesidad debe estar Incorporada al 
quehacer cotidiano del investigador, que 
debe tenerla en cuenta cuando toma sus 
decisiones más Importantes, cuando es
coge sus problemas de investigación, se
lecciona sus métodos e Instrumentos y 
da a conocer sus resultados" (9). 

e) Finalmente deben establecerse ni
veles Institucionales, y procedimientos 
para la evaluación continua de los resul
tados alcanzados en la formación de 
recursos humanos en el sector, y la 
consiguiente realimentación Informativa 
a los entes de planificación. 

Tales algunos de los atributos esen
ciales de un modelo operacional que 
podría producir los recursos humanos 
que América Latina necesita para cons
tituir sus sistemas científicos y tecno
lógicos nacionales en materia de admi
nistración para el sector público. 

A continuación se Ingresa a la reali
zación de una serie de observaciones 

(9) Jorge Gracv.irena. Farmaci6n de Post
grado en ciencias sociales en América 
Latina. PAIDOS. 1974. Pág. 41. 

sobre la situación vigente dirigidas a 
conformar una aproximación primaria del 
nivel de desfazaje existente entre el mo
delo operacional deseable y la realidad 
latinoamericana presente. 

111. ALGUNOS SEfilALAMIENTOS SOBRE 
LA SITUACION ACTUAL 

1. El modelo operativo deseable y la 
realidad 

Un análisis en profundidad de la situa
ción actual de la región en materia de 
formación de recursos humanos aptos 
para generar tecnología administrativa 
para el sector público y manejar ade
cuadamente los procesos de transferen
cia tecnológica, requerirá contar con 
Investigaciones exhaustivas respecto a 
las actividades realizadas en la zona que 
pueden catalogarse como conducentes a 
tal fin. En base a dichas Investigaciones 
sería posible conformar un diagnóstico 
de situación. Tales Investigaciones están 
por realizarse. En su ausencia, el análi
sis se limitará a la realización de algu
nos señalamientos sobre aspectos rele
vantes de la situación. 

Los señalamientos que se presentan 
se hallan afectados por diversas limita
ciones. Su objetivo no es reemplazar la 
investigación ausente, se restringe a mar
car la presencia de ciertos problemas. 
Se constriñen a áreas donde existen 
elementos de Juicio de diverso orden 
que permitan avalar el señalamiento, y 
dejan de lado campos donde no es po
sible contar con dichos elementos. TI& 
nen por finalidad centrar tendencias ge
nerales, por tanto no engloban los casos, 
generalmente existentes, que escapan a 
dichas tendencias. 

El sector público latinoamericano ha 
desarrollado en los últimos años una 
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actividad creciente en materia de. es
fuerzos destinados a la capacitación de 
sus agentes. El período histórico recien
te es, en la reglón en administración 
pObllca, un período de creación de nu
merosos marcos Institucionales de capa
citación, y de expansión contínua de sus 
actividades. 

Interesa al examen planteado, obser
var algunos aspectos de dichos esfuer
zos desde la perspectiva de su aporte 
a la formación de recursos humanos de 
nlvel superior, del tipo de los requeridos 
para constituir sistemas científicos y tec
nológicos nacionales de administración 
para el sector pOblico. Emplearemos a 
tal efecto, como patrón de análisis, el 
modelo operativo deseable que se de
senvolvió anteriormente, procurando co
tejarlo con la realidad, dentro de las 
limitaciones ya apuntadas respecto al 
alcance de los señalamientos que se 
efectOan. 

a) El modelo operativo deseable se
ñalaba la necesidad de la existencia de 
políticas orgánicas. Existe un pronuncia
do déficit en la reglón en la materia. 
Son limitados los esfuerzos hechos para 
traducir con precisión las metas globa
les de desarrollo que se plantea el sec
tor pOblico en términos de requerimien
tos de tecnología administrativa, y a 
partir de ello estimar las necesidades 
de formación de recursos humanos aptos 
para satisfacerlos. La ausencia de políti
cas orgánicas, determina que los esfuer
zos de formación que realizan respon
den muchas veces a objetivos parciales, 
o coyunturales. 

b) El modelo operativo señalaba que 
los ejecutores Institucionales de una po
lítica orgánica de 'fonnaclón podían ha
llarse conformados básicamente por las 
Escuelas Nacionales de Administración 
PObllca, los Institutos de Investigación 
Administrativa, y las Universidades. La 

presencia de Institutos específicamente 
dedicados a la Investigación administra
tiva para el sector pObllco, y a la for
mación de Investigadores en este campo, 
es mínima en la reglón. Las actividades 
universitarias, se hallan en buena pro
porción, como se verá más adelante, le
janas a las problemáticas centrales de 
la administración pOblica. La tarea más 
concreta es la realizada en el campo por 
las Escuelas Nacionales de Administra
ción POblica. 

c) El modelo operativo deseable seña
laba la necesidad de la existencia de 
niveles Institucionalizados de coordina
ción de esfuerzos. La formación de re
cursos humanos de alto nivel se halla 
afectada por las limltaclones de coordi
nación que caracterizan al conjunto de 
las actividades de capacitación del sec
tor pOblico. Se están haciendo diversos 
esfuerzos en el sentido de dar organl
cldad a dichas actividades, pero la con
figuración efectiva de sistemas naciona
les de adiestramiento es hasta el pre
sente limitada. Por otra parte general· 
mente se observa una cuasi total 
ausencia de armonización entre las acti
vidades de capacitación emprendidas por 
la administración pOblica, y las desen
vueltas por las Universidades. 

Una manifestación Importante de la 
ausencia de políticas orgánicas, y de 
niveles adecuados de coordinación, es la 
constituída por la frecuente confusión 
entre los objetivos que deben perseguir 
los programas de adiestramiento Impar
tidos en el Interior de la administración 
pOblica, y los que deben considerarse 
competencia primordial de las Univer
sidades. El problema es descrito con to-. 
do rigor por Wllburg Jlménez Castro, 
en comentarlo que transcribimos íntegra
mente por su extremada claridad: 

"Existe en algunos países de América 
Latina una confusión entre los propósl-
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tos que deben tener los programas y 
cursos de adiestramiento en servicio con 
aquéllos de capacitación superior uni
versitaria en administración pública. Bien 
es cierto que tampoco son muy frecuen
tes estos últiimos, o su calidad deja 
mucho que desear, razón por la cual 
hay el estímulo para que las Institucio
nes de adiestramiento en servicio Incur
sionen en su ámbito, en algunas circuns
tancias como el único esfuerzo más o 
menos serlo que se lleva a cabo en 
el campo. 

Y se Indica lo anterior, pues en tales 
casos la prioridad pareciera estar orien
tada no tanto al adiestramiento en ser
vicio sino a la fonmación profesional, 
inclusive tendientes a la obtención de 
grados académicos de magister y docto
rado académico, lo cual no deja de ser 
un contrasentido cuando el mayor es
fuerzo, y por tanto las prioridades de 
los programas deberían estar dirigidos 
a servir las necesidades de preparación 
de los cuadros de servidores públicos 
más estrechamente relacionados con las 
necesidades de la ejecución de las po
líticas y los planes de desarrollo que 
el mismo Estado ha formulado, y que 
por falta de personal competente, con 
frecuencia se quedan en la fase de con
ceptualización y no se llevan a cabo. 

Se han realizado algunos estudios que 
indican los problemas que se derivan 
cuando instituciones concebidas y orga
nizadas como centro de adiestramiento 
en servicio, y no como instituciones de 
formación profesional superior o de post
grado, asumen programas de capacita
ción de mandos superiores, tipo ENA 
de Francia, en lugar de concentrar sus acti
vidades al adiestramiento de los adminis
tradores que están en posiciones de man
dos medios. Usan frecuentemente méto
dos y técnicas de enseñanza "académi
cas" Justificadas en programas de nivel 
de postgrado, de dedicación a tiempo 
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completo de profesores y alumnos, sin 
que tales condiciones se den, como tam
poco la garantía de un mercado laboral 
en donde puedan aplicar los conocimien
tos adquiridos, pues esos programas de 
formación en servicio no constituyen par
te de las políticas y prácticas del per
sonal, y por lo tanto existe un divorcio 
entre ambos esfuerzos, que en el caso 
de la fonmaclón termina extinguiéndose 
por falta de apoyo superior. 

Las prioridades de adiestramiento en 
servicio están, por tanto, más relacio
nadas con las necesidades y caracterís
ticas de los planes de corto y mediano 
plazo que con aquellos de largo plazo 
que tienen su fundamento en la capaci
tación en carreras profesionales de largo 
plazo" (10). 

d) A los déficits en materia de polí
tica orgánica, estructuras institucionales 
y niveles de coordinación se suman ca
rencias en otro Instrumento esencial del 
modelo operativo deseable: existe una 
marcada pobreza de mecanismos lnstltu
clonallzados de evaluación de las acti
vidades de formación de recursos hu
manos, superiores, que funcionen en 
forma permanente empleando metodolo
gías adecuadas, y generando lnfonmación 
sistemática a los efectos del planea
miento, y la rectificación de cursos de 
acción. 

e) El modelo operacional deseable ·In
cluye un conjunto de definiciones res
pecto a los contenidos sustantivos que 
debería Incluir el proceso de formación 
de recursos humanos aptos para la ge
neración de tecnología administrativa 

(10) Wilburg Jim6nez Oaatro • .Adiestramien- . 
to en aeTvicio a la· luz de algunas 
ea:peTiencias latinoamerioanas, Docu
mento preparado para el XVI Con
greso Internacional de Oiencias .Ad
mfniatratf11as, M6a:ico, Julio 1974. Pd
ginas 4 11 5. 



para el sector 'pllblico. La situación en 
la materia en las actividades de capaci
tación realizadas en el Interior de la 
administración pllblice, no ha sido objeto 
de mayores estudios empíricos siquiera 
exploratorios. 

Dado el crecimiento contínuo de estas 
actividades se Impone una evaluación 
que permita cotejar su correspondencia 
con el perfil de educando deseable. 

Uno de los planos fundamentales de 
la evaluación necesaria, ha de hallarse 
constituído por el análisis de los conte
nidos sustantivos Impartidos en función 
de su adecuación a la realidad nacional. 

Se han seflalado con cierta frecuencia 
prevenciones al respecto. Se ha resal
tado, que la tarea desenvuelta, no ha 
sido acompañada por un esfuerzo de In
vestigación y creación que permitiera 
proporcionar contenidos tecnológicos 
fuertemente ligados a la realidad nacio
nal. Consiguientemente, habría un déficit 
Importante en este aspecto. Esta posible 
limitación resulta relevante para la efi
ciencia del esfuerzo de formación por 
cuanto, como lo resalta el Manual de 
Formación en Administración Pllblica de 
las Naciones Unidas: 

"Todas las fases de la administración 
pllblica tienen una aplicación de carácter 
Intensamente nacional. Las organizacio
nes y las prácticas administrativas sólo 
pueden calificarse de satisfactorias den
tro del contexto nacional en que se en
cuentran. En ninguna fase de la admi
nistración pllblica tiene mayor validez 
que en la formación, esta observación 
tan frecuentemente repetida. La forma
ción en la administración pllblica debe 
encajar de alglln modo en la cultura na
cional y debe tener plena aplicación 
práctica en las situaciones de trabajo 

que predominan en el país en el que 
se ofrece la formación'' (11). 

Las Escuelas de Administración y Con
taduría, denominación que generalmente 
adoptan en la reglón los organismos uni
versitario~ que Imparten enseñanza ad
ministrativa, constituyen en principio un 
ámbito natural para el desarrollo de 
planes de largo plazo orientados a for
mar recursos humanos de alto nivel para 
la tarea administrativa del sector pllbllco, 
por su calidad de Instituciones especia
lizadas en la tarea formativa de rango 
profesional. 

Dichas Escuelas presentan en el pe
ríodo histórico reciente una vigorosa 
tendencia al crecimiento matricular cuyas 
proporciones han superado el Incremen
to matricular promedio de las universi
dades de la zona. Ello las ha llevado 
a concentrar una parte sustancial de la 
matrícula universitaria total de las uni
versidades nacionales latinoamericanas. 
Así por ejemplo, el alumnado de la Fa
cultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires, 
constltuído principalmente por estudian
tes que cursan las carreras de Contador 
Pllblico y Licenciado en Administración 
representaba en 1971 el 27,4 por ciento 
de la ,matrícula total de la Universidad: 
las carreras de Administración y Conta
duría significaban en 1973 en México más 
de la cuarta parte de los estudiantes 
universitarios: el alumnado de la Escuela 
de Administración y Contaduría de la 
Universidad Central de Venezuela con
formaba en 1971, el 26 por ciento del 
total de alumnos de dicha Universidad. 
(12). 

(11) Nacionea Unidas. Manual de FormG
ci6n en Adminiatraci6n Pública. Op. 
cit. Pág. 7. 

(12) Dato, 83:tm{doa de: Uni11er1idad de 
BUB'noB Aire,. Anua.no Estad{atico. 
Centro de Eatadfaticaa Uni11er1it11ri111; 
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Uniendo diversos elementos estableci
dos en el razonamiento: el crecimiento 
contínuo del sector público latinoamerica
no y su demanda de expertos administra
tivos de alto nivel, el carácter de ámbito 
potencialmente óptimo para su formación 
que reunirían las Universidades, la fuer
te expansión de las matrículas de las 
Escuelas de Administración y Contadu
ría, pareciera que el problema de for
mación de recursos humanos de alto 
nivel para la administración pública po
dría haber encontrado en la esfera uni
versitaria un grado considerable de 
solución. 

Sin embargo, un examen sumario de 
las tendencias generales observables en 
las Escuelas de Administración y Conta
duría, excluyente como análisis tenden
cia! <te las excepciones, por cierto 
existentes, revela diferencias de fondo 
entre la orientación de sus actividades 
y los contenidos sustantivos deseables 
desde el punto de vista de la 'formación 
de recursos humanos para el sector pú
blico. (13). 

i. El modelo operativo deseable seña
laba en primer término que dichos re
cursos deberían contar con una forma-

Méa:ico, Plan d,g Estudios de Za Fa
cultad de Contadmia y Administración 
de Za Universidad Nacional Autóno
ma de Méa:ico. Segunda Parte, P6.g. 
385, Méa:ioo 1973¡ Venezuela, Informe 
de Za Comisión Especial cre2da por 
la VI Asa.mblea Anual de Contadores 
Ptlblicos y Administradores de Vem
zuela, "Aspectos B6.Bicos de Za Es
tructura de nuestras escU8Zas y de 
Za eneeñanza de Zas oarreras de Con
tador Ptlblico y Adminietrador Co
mercial", Caracas, 1971. 

(13) Entre dichas ea:cepciones se halla Za 
presencia en algunas Univereillades de 
programas upecializados en AdminiB
trac·ión PtlbZica. Dicha presencia es 
maroadam8'11.te minorita.ria, y no al
tera Zas tendencias predominantes que 

.. se ·deacriben. 

ción técnica del máximo nivel en admi
nistración pública, y en las áreas 
especializadas pertinentes. La Universidad 
podría satisfacer dicha necesidad propor
cionando sólidos contenidos formativos 
en administración pública a los educan
dos de sus carreras de grado, y abriendo 
postgrados centrados en diversas áreas 
de conocimiento administrativo de utili
dad para los planes globales de desarro
llo con que se maneja el sector público. 

En la práctica, las tendencias aprecia
bles se orientan en una dirección dife
rente. Buena parte de las carreras de 
pre-grado tienen una definida dirección 
hacia la administración de negocios, In
cluyendo en forma fragmentarla y limi
tada conocimientos de administración 
pública. A esa realidad de los pre-grados, 
se suma una casi íntima presencia de 
postgrados en áreas administrativas es
pecializadas del quehacer del sector pú
blico. La actividad administrativa del 
sector público aparece pues relegada a 
un lugar marginal en la tarea docente 
de las Escuelas. 

11. En el modelo operativo deseable 
se visualizaba la necesidad de dotar y 
formar a los recursos humanos de una 
sólida base cognoscitiva en dos planos: 
el dominio de los mecanismos del tra
bajo científico, y el conocimiento dete
nido de la problemática nacional y re
gional. Los planes de estudio vigentes, 
no contemplan en la mayor parte de 
los casos en forma orgánica la consti
tución sistemática de estas bases cog
noscitivas. En cuanto hace a la forma
ción científica, áreas de conocimiento co
mo filosofía de la ciencia, metodología de 
la Investigación, lógica, etc., tienen es
casa participación en su estructura. En 
lo relativo a la formación nacional, se 
observan pronunciadas ·Insuficiencias en 
aspectos fundamentales de la misma, co
mo la formación histórica, el conoci
miento de la realidad económica, socio-
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lógica, antropológica, del país y la re
glón, etc. 

m. El modelo operativo deseable re
saltaba la necesidad de formar profesiona
les por vía de procesos de aprendizaje que 
promovieran el desenvolvimiento de la 
capacidad creativa, elemento sustancial 
para la constitución efectiva de una .ca
pacidad cientffico-tecnológlca nacional. 
Las calidades creativas constituyen un 
factor crucial para la "fabricación de 
tecnología", de relevancia mayor a las 
dlsponibllldades de recursos materiales. 
Como lo subrayan entre otros, Sábato 
y Botana: 

"No cabe duda que el trabajo en equipo 
y con recursos abundantes aumenta la 
eficiencia y puede ser que estimule 
la creación aunque muchas veces la 
inhibe, pero es muy difícil que la pro
duzca; la creación es un acto singular 
de una mente singular; aquellos que vi
ven el espejismo de los equipos costo
sos, los Instrumentos sofisticados y los 
edificios muy funcionales Ignoran la ver
dad capital de que la capacidad creadora 
es la virtud esencial de la Investigación. 
Un científico mediocre producirá ideas 
mediocres y, si se suman científicos 
mediocres, las ideas continuarán siendo 
mediocres por más dinero que se les 
inyecte. Por ello se ha dicho con ra
zón, que un laboratorio no vale tanto 
por las dimensiones del edificio que ocu
pa, ni por los recursos en equipos e 
Instrumentos que posee, sino por la 
calidad y la cantidad de ·Inteligencia de 
los nombres que lo Integran". (14). 

Las condiciones en que se desenvuelve 
el proceso pedagógico en un marco de 
aprendizaje tienen una trascendencia de-

(14) Jorge Sabáto, Noatalio Botana. La. 
Ciencia 11 la Tecnolog,a en ei De
sarrollo de América. Latina. En Re
'Uiata de la. Integración, N• 3, No
'Uietnbre 1968. 

cislva en el crecimiento o bloqueo de 
la capacidad creativa. Las condiciones 
usualmente predominantes en las Escue
las de Administración y Contaduría de 
las Universidades de la región, presen
tan deficiencias notorias que Inciden en 
la eficiencia general del aprendizaje y 
tienen múltiples efectivos negativos sobre 
el desarrollo de la capacidad creativa. 
En un relevamiento de la situación se 
han señalado entre los aspectos princi
pales de la situación pedagógica de las 
Escuelas: 

"La enseñanza universitaria es una 
profesión que requiere para su desem
peño eficiente, una capacitación adecua
da en el manejo de la problemática y 
el Instrumental pedagógico. La mayor 
parte de las Escuelas, no exigen ni pro
porcionan a sus docentes programas 
sistemáticos en este campo. La docencia 
es en ellas, un trabajo librado a la In
tuición, y al método de ensayo y error. 

Las modalidades de evaluación, califi
cación y promoción, puntos delicadísi
mos para el éxito global del proceso 
de aprendizaje por sus múltiples reper
cusiones sobre el mismo, son una fuente 
contínua de conflictos agudos, en buena 
parte determinados por la debllldad tec
nico-pedagógica de los métodos emplea
dos ... 

Una expresión Importante de las de
ficiencias de esta dinámica (profesor
alumno) y de las condiciones pedagó
gicas reinantes se registra en la cons
tante aparición de fuertes montos de 
agresividad y frustración en docentes y 
alumnos, que llevan a estériles acusa
ciones m!.ltuas que oscurecen el plan
teamiento de los reales problemas de 
fondo. Alumnos y docentes parecen 
muchas veces sujetos pasivos de un 
sistema pedagógico que crea de contí
nuo condiciones propicias a su enfren-
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tamlento minimizando las poslbllldades 
de cooperación constructiva ... 

La deficiencia de los métodos pedagó
gicos utlllzados lleva necesariamente a 
una utlllzaclón no racional de los re
cursos docentes con que se cuenta. Bue
na parte de su tiempo es empleado en 
resolver las problemáticas que surgen 
de la misma deficiencia de los Instru
mentos pedagógicos ... 

La "explosión matricular" que carac
teriza a las Escuelas de Administración, 
tiene como un efecto directo la creación 
de condiciones donde los déficits de 
las actuales estructuras pedagógicas se 
ponen de manifiesto en toda su magni
tud" (15). 

A este marco global de condiciones 
desfavorables para el crecimiento de la 
creatividad, se adiciona el énfasis en 
procedimientos de aprendizaje semlme
morístlcos, el escaso espacio concedido 
a la reflexión crítica, y la ausencia de 
actividades orgánicas de Investigación. 
Este último aspecto, la participación en 
programas de Investigación podría tener 
un valor sustancial para el desarrollo 
creativo del educando, y para sus acti
tudes como profesional. Como lo precisa 
Amllcar Herrera, refiriéndose al papel 
de la Investigación en general en el 
proceso docente: 

" ... el contacto del estudiante con la 
Investigación le permite a éste perci
bir la ciencia y a cada disciplina en 
particular, como un cuerpo de conocl-

(15) Naúm Kliksberg. Elementos para una 
crfttca de los sistemas pedagógicos 
t1,Suales en la en818ñanza unive1·sita
ria de la administración en América 
Latina. Reseña sumaria de una e:,;
periencia. Documento preparado p,ara 
el XVI Congreso Internacional de 
Ciencias Administrativas, Mé:,;ioo, Ju
lio 1974, Pága, 3 y 4, 

mlentos siempre puesto en duda y en 
continuo cambio. En otras palabras, le 
hace percibir como vivencia directa el 
papel creador de la ciencia... La mayor 
parte de los egresados naturalimente no 
se Incorporan al sistema de Investiga
ción y dejarán la universidad para de
dicarse a la actividad profesional. El ha
ber participado activamente en tareas 
de investigación les hará mucho más 
receptivos a los cambios tecnológicos 
que se produzcan en sus campos de 
trabajo. En otras palabras, constituirían 
un nexo muy valioso entre el sistema 
clentfflco y el resto de la sociedad" (16). 

Las Escuelas de Administración y Con
taduría muestran al respecto un vacío 
considerable. La Investigación que se 
efectúa es mínima, y raramente se halla 
Integrada con la tarea docente. La siguien
te evaluación de un colegio profesional re
lativa a las Escuelas de su país es ex
tensible a buena parte de la reglón: 

"Resulta evidente el distanciamiento 
entre la 'finalidad de la Universidad (tal 
como se define en la Ley de Universi
dades) y su funcionamiento. En el caso 
de las Escuelas de Administración y 
Contaduría, la realidad es que no ha ha
bido prácticaimente actividad investlgatl· 
va" (17). 

iv. El modelo operativo deseable fija
do como una meta final hacia la cual dirige 
la formación, la obtención de un alto 
nivel de identificación nacional. Para ser 
realmente sólida esa Identificación debe 

(16) Amilcar Herrera. Bases para plani
ficar ba investigación cientffioo en la. 
Universidad Peruana. Informe presen
tado al Consejo Nacional de Univer
sidad Peruana, 1972. Pág. 49. 

(17) Informe de la Comisión especial crea
da por Za VI Asamblea Anua.! de 
Contadores Públicos y Administradores 
de Venezuela. Op. cit. Pág. 46. 
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devenir de un proceso de maduración 
consciente. Las Escuelas pueden crear 
condiciones favorables para dicho proce
so si establecen en sus metas forma
tivas, y en sus programas concretos de 
enseñanza, asignaturas y actividades 
orientadas a proporcionar al educando 
una visión en profundidad de los pro
blemas de su país, y de las responsa
bilidades que se abren a sus ciudadanos. 
Esa visión puede facllltar la maduración 
de su conciencia nacional. Los esfuer
zos realizados en este aspecto han sido 
generalmente precarios. Y, como ya se 
ha subrayado anteriormente la formación 
nacional suministrada es insuficiente. El 
problema no es abordado sistemática
mente y generalmente se ha creído cum
plir con la cuota de formación nacional 
del educando Impartiéndoles nociones de 
ética profesional, que no pueden re
emplazar a la maduración por vía del co
nocimiento cabal de la realidad. 

La actividad de las Escuelas Universi
tarias de Administración y Contaduría, 
presenta pues, a nivel de tendencia, con 
las excepciones del caso, carencias acen
tuadas en cuanto a su contribución a la 
formación de los recursos humanos que 
requiere el sector público. 

Son observables deficiencias de consi
deración en cuanto a cada uno de los 
contenidos sustantivos de la formación 
delineados en el modelo operativo de
seable. 

2. La actitud estatal 

Las limitaciones de la actividad de las 
Escuelas, encuentra su simétrico, y una 
de sus causales, en las deficiencias 
observables en la actitud del sector pú
blico respecto a las Escuelas. La admi
nistración pública no ha cumplido en la 
mayor parte de la reglón con el rol que 
debía Jugar para favorecer una orienta
ción de las Escuelas, hacia la constltu-
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clón de un sistema clentlflco y tecno
lógico nacional en administración para 
el sector público. En primer término, el 
Estado no ha desenvuelto una política 
de apoyo a la Investigación administra
tiva. En un documento de la UNESCO 
se afirma respecto a la actitud aconse
jable en este aspecto en referenéla al 
conjunto de la actividad universitaria: 

"Las universidades continúan siendo, 
por otra parte, una pieza fundamental de 
dispositivo nacional para el trabajo cien· 
tífico de los países latinoamericanos, en 
una proporción aún mayor que en otras 
reglones del mundo. Se considera una 
política adecuada por parte de los or
ganismos nacionales de promoción y coor
dinación de las Investigaciones, la de 
apoyar a las universidades para el de
sarrollo de las actividades aludidas, por 
medio de becas, subsidios para proyec
tos específicos de Investigación y otros 
programas cooperativos" (18). 

Este tipo de actividad de apoyo a las 
Universidades ha tenido limitada pre
sencia en el caso de las Escuelas de 
Administración y Contaduría. Ha sido 
muy reducida la acción concreta de apo
yo del Estado a su tarea mediante la 
asignación de investigaciones, la búsque
da de acuerdos para tareas conjuntas de 
investigación, etc. En algunos países 
desarrollados como Francia, la realiza
ción de acciones concertadas de Inves
tigación promovidas por el Estado, se 
ha convertido en un medio permanente, 
que se orienta no sólo a solucionar pro
blemas estatales mediante la colabora
clón de las estructuras universitarias de 
lnvestlvaclón, sino en buena parte a 

(18) UNESCO. La poZftica cientlfica en 
América Latina, 2, Tercera Reunión 
de Za Oonferencia Permalll!l'tlte de los 
Consejos Nacionales de Polftica Cien
t(fica '11 de Investigaci6n de los Es
tados Miembros de Amm-ica Latina. 
1971, Pdg. 18, NB/BPB/, 29. 



desarrollar la capacidad de producción 
científico-técnica del sistema unlverslta· 
rlo. El Gobierno francés opera acciones 
concertadas descomponiendo un tema 
general de Investigación y asignando los 
subtemas a distintas Instituciones, que
dando la coordinación a cargo de un 
comité de científicos representantes de 
las ·Instituciones participantes. La utili
dad de los programas ha sido descrita 
así: 

"Las acciones concertadas son a la 
vez una nueva técnica de Intervención 
gubernamental en favor de la investiga
ción, y un modo de trabajo nuevo para 
los Investigadores. Es una nueva técnica 
de Intervención que no reemplaza el fi
nanciamiento de los programas de In
vestigación de los diferentes Ministerios 
sino que es concebida como un esfuerzo 
de estímulo-modesto, complementario y 
temporario... Un modo nuevo de trabajo 
en que los investigadores pertenecen a 
las disciplinas más variadas y provienen 
Indistintamente de laboratorios de la en
señanza superior, del Estado o de la 
Industria. Uno de los objetivos buscados 
es romper el aislamiento entre las disci
plinas y las lntltuclones. Para la selec
ción de estos programas se han definido 
varios criterios: presentar un gran Inte
rés científico y al mismo tiempo respon
der a una necesidad primordial de la 
colectividad; necesitar un esfuerzo ln
terdlsclplinarlo; demandar una Interven
ción rápida a causa del retardo acumu
lado, o del avance adquirido en los 
dominios en cuestión. La meta buscada 
es menos la de obtener resultados in
mediatos utilizables que la de poner al 
aparato francés de investigación cientí
fica en estado de alcanzarlos" (19). 

(19) OCDE. Poutiques Nationales de la 
Bciencie, France, Par'8, 1966. P4gs. 38 

11 39. Mencionado por Amilcar Herrera. 
Op. cit., Pdgs. 45 11 46. 
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En América Latina, y en lo que hace 
a las Escuelas de Administración y Con
taduría el Estado ha actuado con abso
luta pasividad en este aspecto, a pesar 
de la existencia de numerosos campos 
potenciales de actividad conjunta. No 
ha demostrado conciencia de la posible 
importancia práctica de dicha actividad 
conjunta para resolver problemas que exi
gen Investigaciones de gran alcance, y 
tampoco de la necesidad de que contribu
yera a generar y mantener una capacidad 
investlgativa en el sistema universitario. 

En segundo término, el Estado no ha 
tomado mayores Iniciativas en el esta
blecimiento de niveles de cooperación 
con las Escuelas en el campo concreto 
de la formación de recursos humanos 
de alto nivel para su gestión. El Estado 
constituye el demandante monopsónlco 
de este tipo de recursos. Era dable es
perar de su calidad de tal una política 
enérgica de explicitación y formalización 
de su demanda, promoción de postgrados 
especializados en las áreas de su interés 
en las Universidades, búsqueda de vías 
para aprovechar el potencial de capaci
tación de las Universidades en beneficio 
de la formación de los recursos huma
nos necesarios. Ello no se ha dado en 
la mayor parte de los casos. El Estado 
ha carecido virtualmente de actividad 
en este campo, desaprovechando de he
cho el potencial universitario, y no apor
tando a su desarrollo. 

Desde ya existen ricas posibllldades 
de cambio tanto en la situación actual 
de las Escuelas de Administración y Con
taduría, como en las actitudes del Esta
do en la materia. A continuación se 
reseña una experiencia concreta reciente, 
en donde se Intentó sumar esfuerzos 
para producir una reorlentación de las re
laciones administración pública-Universi
dad en función de las metas del desa
rrollo administrativo y global. 



IV. UNA EXPERIENCIA DE TRANSFOR, 
MACION DE LAS RELACIONES ADMI
NISTRACION PUBLICA UNIVERSIDAD 

1. Puntos de partida 

Como se ha señalado tiende a darse 
en América Latina un "estilo de relacio
nes" entre la Administración Pública y 
las Escuelas de Administración y Conta
duría de las Universidades nacionales 
que trae entre otras consecuencias prác
ticas las siguientes: 

Genera una brecha considerable 
entre sus programas de trabajo. 

- El Estado desperdicia el Importante 
potencial de aporte a la solución del 
problema de formación de recursos hu
manos de nivel superior para su gestión 
administrativa, con que cuenta la Univer
sidad. 

- La Universidad concentra sus re
cursos y esfuerzos en metas que no in
cluyen prioridades esenciales para el de
sarrollo nacional, como las constltufdas 
por las necesidades del desarrollo adml· 
nistrativo del sector público. 

Siendo el aporte de la administración 
pública y las universidades decisivo para 
la constitución efectiva de un sistema 
científico y tecnológico nacional en ma
teria de administración para la gestión 
pllblica, su "estilo de relaciones" frustra 
de hecho el establecimiento de dicho sis
tema. 

Desde fines de 1973 se viene desarro
llando en Venezuela una experiencia de 
cooperación administración pública-univer
sidades que trata de alterar sustancial
mente las modalidades de relación usua
les. En lo que sigue se expondrán sin
tetizados los lineamientos generales de 
la experiencia, entendiendo que puede 
constituir un punto de referencia de va
lor para la generación de cambios en este 
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aspecto en otras realidades latinoame
ricanas. (20). 

La experiencia es llevada a cabo por 
la Escuela Nacional de Administración 
Pública, organismo que Integra la Comi
sión de Administración Pública del Go
bierno de Venezuela, y un grupo de 
Universidades Nacionales, y cuenta con 
la cooperación técnica del Proyecto VEN· 
534 de las Naciones Unidas: "Reforma 
Administrativa en Venezuela". La expe
riencia en curso Juega un rol Importante 
en el cumplimiento de las metas finales 
de las entidades Involucradas. 

La Escuela Nacional de Administración 
Pública tiene entre sus finalidades esen
ciales contribuir a la satisfacción de las 
necesidades de recursos humanos que 
derivan de la gestión del Estado vene
zolano. La Escuela, ha desenvuelto con 
la cooperación del proyecto VEN-534, un 
replanteo estructural de su misión, del 
que ha surgido un perfil nuevo de Es
cuela, y políticas definidas destinados 
a Implementarlo. El replanteo se basó 

(20) La experiencia fue conducid:i por 
et a.utor en calidad de experto del 
Proyecto V&N-534 de Zas NacioMs 
Unidas, por el Doctor Tulio MonsaZve, 
Jefe de la División de Asistencia Téc
nica de Za Escuela Nacional de Ad
ministración Pública de Venezuela, 
por el Doctor Pedro José Madrid, Di
rector de Za Escuela Nacional de Ad
ministración Pública y por Zas autori
dades aoadémicas de Zas diversas 
Escuelas involucradas. Es expuesta en 
ez Documento preparado para el XVI 
Congreso Internacional de Ciencias 
Administrativas, México, Julio 1974. 
Ver: Bernardo Kliksberg, Pedro José 
Madrid, Administroción Pública y Uni
versidades en América Latina, una 
experiencia de cambio sustancial. Pu
blicado en Revista de Za Asociación 
Intera.mericana de Presupuesto Pú
blico N9 4. También en Revista de 
Ciencias Sociales de la lilacultad de 
Ciencias Eoonómioas y Sociales de Za 
Universidad del zulia. Enero-junio, 

1974, 



en un diagnóstico detenido de las nece
sidades presentes y previsibles de re
cursos humanos calificados que en el 
orden administrativo, resultan de las me
tas globales adoptadas por el Estado 
venezolano. En ese diagnóstico se vi
sualizó al sistema total de preparación 
de recursos humanos para la gestión 
administrativa del Estado, como confor
mado por dos grandes subsistemas: las 
actividades de adiestramiento realizadas 
en organismos de la misma administra
ción pública, y las Escuelas de Admi· 
nistración y Contaduría de las Universi
dades Nacionales. Se examinó en pro
fundidad el grado en que ambos subsis
temas contribuían a cubrir las necesida
des presentes, y su posible aporte a 
las demandas futuras. Se concluyó en 
que en los dos casos se presentaban 
déficits de consideración que se Iden
tificaron en detalle. Se entendió que en 
ese marco la misión de la Escuela debla 
rediseñarse. En el nuevo perfil resul
tante, la Escuela continúa realizando sus 
funciones tradicionales de educación di
recta, pero se enfatiza su acción como 
Infraestructura de apoyo a los dos sub
sistemas de capacitación: las actividades 
de adiestramiento y las Universidades. 
Se consideró que si bien la Escuela 
debía actuar en forma directa, estable
ciendo programas de capacitación en 
áreas claves que difícilmente pudieran 
ser encaradas por otras estructuras del 
aparato público, tenía que sumar a esa 
acción directa, una acción "multiplicado
ra", tomando como un aspecto central de 
su actividad el reforzamiento técnico de 
la tarea de los dos subsistemas de ca
pacitación ,mencionados. Se estimó que 
ello implicaba en cuanto se refiere a 
las Escuelas de Administración y Conta
duría de las Universidades Nacionales, 
motivar y apoyar un acercamiento de sus 
actividades hacia las necesidades del 
sector público, y cooperar en el desarro
llo de su nivel científico-tecnológico y 
su eficiencia académica. 

Para las Universidades Nacionales In
volucradas en la experiencia, la misma 
constituía una posibilidad de reestruc
turación de la misión de sus Escuelas 
de Administración y Contaduría, que ha
cía las finalidades mismas de la existen
cia, de dichas escuelas. 

Para el Proyecto VEN-534 que tiene 
entre sus objetivos de cooperación téc
nica contribuír a la conformación de un 
sistema nacional de adiestramiento, la 
experiencia significaba prestar asistencia 
al fortalecimiento de uno de los compo
nentes fundamentales de dicho sistema: 
el subsistema de formación superior en 
administración constituído por las Es
cuelas Universitarias de Administración y 
Contaduría. 

Las diferentes entidades coincidieron 
entonces en la formulación de un pro
grama de acción común, cuyas metas 
sustantivas centrales eran: 

a) Obtener una compenetración cabal 
de las actividades de las Escuelas de 
Administración y Contaduría en las Unl· 
versldades Nacionales en todos sus pla
nos, con los grandes problemas adminis
trativos y contables nacionales y en lugar 
relevante entre ellos con los del sector 
público. 

b) Desarrollar el nivel científico-tec
nológico y la eficiencia académica de las 
Escuelas. 

c) Generar un modelo de profesional 
que contara con una conciencia nacional 
madura, con una mente científicamente 
eficiente, con un alto desarrollo de sus 
capacidades creativas, y con una forma
ción técnica que le permitiera aportar 
en fom,a concreta a las cuestiones ad
ministrativas y contables prioritarias para 
el país. 
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Para cumplir estas metas se diseñó 
un programa de acción que estuvo ba
sado entre otros en dos principios ge
nerales: 

l. Se descartaron las posiciones que 
tienden a buscar procesos de avance en 
las Escuelas de Administración y Con
taduría de las Universidades Latinoame
ricanas, por vía de la copia de modelos 
de países desarrollados, entendiendo que 
tal "mimetizaclón", Lmplica moderniza
ción. Se consideró que el problema, no 
constituía en acercarse a dichos modelos, 
Inspirados en necesidades de sus propias 
realidades, sino en encontrar un perfil 
de Escuela que Implicara un acercamien
to cabal a las propias necesidades na
cionales. 

il. Se consideró que el proceso de 
cambio que se Iba a Intentar debía ser 
desde un comienzo y en todo su desa
rrollo un proceso asumido por la misma 
comunidad universitaria. Se trataría de 
evitar las fuertes limitaciones de proce
sos de cambio inducidos desde afuera, 
tratando de impulsar una acción de cam
bio a partir de su maduración y asunción 
por la misma Escuela en todos sus es
tamentos. Se entendió que sólo por esa 
vía el cambio tendría real fortaleza, ca
pacidad para superar las resistencias 
Inevitables, y posibilidades de desarrollo 
continuo. 

Con tales premisas, se estructuró un 
Plan maestro de acción, que se enten
dió como una guía flexible que debería 
adaptarse a las circunstancias peculiares 
de cada escuela y a los emergentes del 
proceso abierto por su Introducción. Se 
Incluye a continuación una reseña de la 
acción de Implementación de dicho Plan, 
que comprende las tareas cumplidas, 
hasta el presente, y algunas de las pre
vistas. La reseña tiene un carácter su
marlo, limitándose su propósito a pro
porcionar una visión general de los con-

tenidos concretos de la tarea desarrolla
da. 

2. El plan de acción en ejecución. 

Las principales etapas lncluídas en el 
Plan fueron las siguientes: 

a) Diagnóstico preliminar de situación: 

La primera operación del Plan de Ac
ción fue la realización de un diagnóstico 
de carácter preliminar de la situación de 
las Escuelas en las que se desarrollaría 
la tarea. El diagnóstico se orientó al 
cumplimiento de algunas finalidades bá
sicas: 

- La determinación de los principales 
problemas sustantivos de las Escuelas. 

- El relevamiento de elementos de 
Juicio respecto a su potencialidad para 
la realización de los cambios planeados. 

- La Identificación de las posibles 
resistencias a la Implantación de los 
cambios. 

- La obtención de una adecuada acli
mataclón en la "atmósfera" de cada Es
cuela. 

b) Actividades de sensibilización: 

Contando con los datos suministrados 
por el Diagnóstico se emprendió una 
amplia acción de sensibilización de todos 
los claustros de cada Escuela respecto 
al problema de su misión. A tal efecto 
se realizaron Jornadas de trabajo con las 
autoridades de las Escuelas, y en algu
nos casos de las Facultades a las que 
pertenecían y se llevaron a cabo reunio
nes de presentación del problema con 
grupos de Integrantes de los diversos 
claustros. La tarea confluyó en la orga
nización por parte de cada una de las 
Escuelas de un Seminario sobre la si-
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tuación de la administración en Am6rlca 
Latina, y la misión de la Escuela. En 
dichos Seminarios participaron las auto
ridades, el cuerpo de profesores, y re
presentantes estudiantiles. l:.stuvleron 
orientados a motivar un esfuerzo de re
flexión sistemática de la comunidad 
universitaria sobre la proble,mátlca total 
de las Escuelas, y a contribuir con ele
mentos para dicha reflexión. Se desen
volvió a tal efecto una temática confor
mada por elaboraciones respecto a la si
tuación de la Administración en América 
Latina, los problemas caracterlstlcos a 
las Escuelas de Administración y Con
taduría del continente, los problemas 
específicos de las Escuelas del país, y 
de la Escuela en cuestión, y elementos 
para un replanteo de su misión en rela
ción con las prioridades nacionales. 

A la finalización del Seminario se ad
ministró a sus participantes un cuestio
narlo de evaluación orientado a medir 
el efecto de senslblllzaclón, logrado. 
Los resultados obtenidos Indicaren que 
la acción de senslbllizaclón habla contri
buido a generar un acentuado lnter6s 
por la búsqueda de vías de cambio. Ex
presando ese Interés, las respuestas 
exteriorizaron una marcada tendencia a 
exigir una acción inmediata y continuada. 
Ilustran la receptividad existente, ma
nifestaciones como las siguientes expre
sivas de la tendencia asumida por la 
gran mayoría de las respuestas: 

"Que se cumpla lo que se ha sugerido 
y quede claro que todo lo planteado no 
va a quedar sólo en palabras, sino que 
esto ha sido el primer paso de una serle 
de esfuerzos para lograr algo mejor". 

"La actualización de la Escuela de 
Administración es una verdadera nece
sidad nacional". 

c) Institución de organismos de pla· 
neamlento de la Reforma académica: 
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En las diversas Escuelas se constitu
yeron órganos que contaron con la par
ticipación de representantes de todos los 
claustros, -destinados a preparar pro
puestas concretas en materia de replan
teo de la misión de la Escuela y reformas 
académicas a Introducir para Implemen
tar dichos replanteos. La tarea de dichos 
organismos se centró en la elaboración 
de nuevos planes de estudio para las 
carreras dictadas en las Escuelas. Se 
tendió en varios casos a partir a tal 
efecto de los siguientes principios: 

l. Se impartirían dos niveles de for
mación: el pregrado o licenciatura (ac
tuaLmente dictado), y el nivel de pos
grado. El nivel de pregrado variaría en 
forma fundamental sus objetivos respecto 
a los presentes. Se dirigiría a producir 
licenciados en Administración y Conta
dores, con una sólida formación huma
nística, cientffica y nacional, y una ca
pacitación técnica que sumada a los 
basamentos anteriores les permitiera 
desempeñarse con eficiencia en cua'.quler 
tipo de organizaciones públicas o priva
das, enfatizando en la formación de los 
elementos cognoscitivos necesarios para 
que pudieran afrontar con éxito los pro
blemas administrativos y contables na
cionales. Den cuente del perfil de profe
sional que se fijó como objetivo las 
definiciones que se transcriben e conti
nuación adoptadas por dos Escuelas. En 
una de ellas se señala en los fundamen
tos del nuevo plan de estudios elaborado, 
que el objetivo es formar: 

"Un profesional generallsta con una 
formación integral que le permita desem
peñarse tanto en el campo de la empresa 
privada como la pública, pues cada día 
es más notable la participación del Es
tado en le actividad económica del pels, 
y hasta ahora solo se había dado 6nfasls 
al profesional para servir al sector pri
vado, factor que 8§ complicado por el 
hecho de que se forman nuevos profe-



slonales en Administración y Contaduría 
hacia una dimensión organizativa que no 
encuadra con la realidad nacional. Por 
llltlmo se busca formar un profesional 
orientado hacia la comprensión de los 
fenómenos socio-económicos, la Inves
tigación, y la determinación de la reali
dad administrativa y contable en Vene
zuela". 

En otra, el Plan de estudios diseñado 
tiende seglln su definición a formar "en 
cada una de las dos áreas de activida
des de la escuela: Administración y Con
taduría", un profesional: 

"Que tenga posibilidades como gene
ralista de desempeñarse en cualquier 
tipo de organizaciones pllblicas o priva
das pero priorizando especialmente Sll 

Incorporación de conocimientos que le 
permitan afrontar los problemas adminis
trativos del sector pllblico, los problemas 
de formas organlzaclonales como la pe
queña y mediana empresa nacional, y los 
problemas administrativos regionales". 

En cuanto al nivel de posgrado se 
concentraría en la formación de espe· 
clalistas en áreas administrativas y con
tables seleccionadas por su relevancia 
para los objetivos nacionales y la pro
blemática de la zona. 

11. Se consideraría al plan de estudios 
a los efectos de su diseño como una 
totalidad destinada a cumplir determina
dos objetivos globales, y no como una 
agregación de asignaturas con metas 
propias. Ello tenderla a garantizar en su 
elaboración el contrnuo examen de la 
funcionalidad de la totalidad como tal 
para el cumplimiento de los objetivos 
globales, la coherencia Interna de esta 
totalidad y la secuencia lógica de sus 
contenidos. 

111. Se aplicaría un principio de con
centración de esfuerzos Incluyendo en 
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el plan el nllmero de asignaturas estric
tamente necesario. Ello facilitaría la ma
xlmlzaclón del rendimiento de docentes 
y estudiantes. En lo que se refiere a los 
docentes permitiría a la Escuela con
centrar sus esfuerzos en un nllmero 
acotado de campos con las consiguien
tes ventajas en términos de posibilida
des de especialización, e Investigación, 
económicas de diverso orden, etc. En 
cuanto a los alumnos se estimó que la 
reducción a trmltes pedagógicamente 
óptimos de su área de concentración 
podría apoyar elevaciones sustanciales 
en su rendimiento al posibilitar un real 
vlvenclamlento de las materias, suprimir 
las tensiones que derivan de la disper
sión en un nllmero excesivo de asigna
turas, facilitar una mejor organización 
de su tiempo de estudio, etc. · 

d) Desarrollo del Equipo Docente: 

Se organizaron un conjunto de pro
gramas orientados a fortalecer la poten
cialidad científico-técnica de los equipos 
docentes, en algunas de las áreas In
troducidas por los nuevos planes de es
tudio diseñados. Se efectuaron con tal 
fin Seminarios de reflexión sobre el pro
bable contenido concreto de dichas áreas 
en el nuevo Plan, dirigidos por expertos 
de nivel Internacional en cada uno de 
los temas. Se prevea la organización de 
un régimen de tutorazgo por el que se 
plantea que dichos expertos trabajan con 
los grupos de profesores de las diver
sas Escuelas designados por las mismas 
para dictar las nuevas áreas, en forma 
continuada, para conformar colectivamen
te los programas de materia respectivos, 
seleccionar y generar material blblio
gráflco, y establecer las orientaciones 
convenientes para su dictado. 

La actividad a nivel del cuerpo de 
profesores fue completada con progra
mas planificados para la formación y el 
perfeccionamiento de docentes auxiliares. 



Se atribuyó a este aspecto una Impor
tancia especial. El relevamiento de la 
situación de las Escuelas penmltló es
tablecer que al Igual que en otras Es
cuelas latlnoamerlcanas, una limltante 
fundamental a la eficiencia docente, y 
al desarrollo de tareas de investigación 
por parte de los cuerpos de profesores 
es la constituída por la altísima carga de 
docencia directa. Dicha carga tiende a 
aumentar continuamente por el crecimien
to acelerado que caracteriza a las ma
trículas de estas Escuelas. Describiendo 
la situación escribe con precisión Jorge 
Ader: 

" ... Quisiera hacer referencia a un pro
blema común a las Universidades Nacio
nales Latinoamericanas que habrá de 
agravarse en aquéllas que dediquen sus 
esfuerzos también a la Administración 
Pública. Se trata de la relación numérica 
alumno-docente, es decir la escasez de 
docentes teniendo en cuenta las canti
dades crecientes de estudiantes que se 
inscriben en las Facultades de Ciencias 
Económicas y que aumentará seguramen
te a tasas progresivamente crecientes, 
si se cumple nuestra aspiración de una 
Universidad no limltacionlsta y a la que 
puedan acercarse también quienes actual
mente actúan en la administración pú
blica. Lo anterior se contradice con la 
tendencia de la pedagogía universitaria 
contemporánea que se define a favor de 
la existencia de pequeños grupos ope
rativos y de aprendizaje para avanzar en el 
conocimiento. Es decir por un lado 
la necesidad de satisfacer una demanda 
que necesariamente debe ser atendida 
y promovida, debe tenderse a cursos 
numerosos y por otro debe intentarse 
la labor de pequeños grupos de apren
dizaje debidamente coordinados". 

El autor tiende a encontrar la solución 
en: "La delegación docente en los mis
mos alumnos". Explica: "Los planes de 
estudio deben contemplar la poslbllldad 

para los alumnos que aprueban deter
minados ciclos de desempeñar funciones 
activas con relación a sus compañeros 
de etapas anteriores" (21). 

Idéntica es la solución por la que 
optan otros analistas de este orden de 
problemas como Amilcar Herrera, que 
señala que la realizaclón en la Univer
sidad de una activa tarea de Investiga
ción y una buena tarea docente exige 
un aumento de la carga total de trabajo 
y explica: 

"La reforma del sistema universitario 
que estamos proponiendo exigirá un au
mento de la carga total de trabajo -tanto 
de enseñanza como de investigación- que 
no podrá ser afrontada sin una amplia
ción muy considerable del personal do
cente. Este problema puede ser resuelto, 
en gran parte, y con muchas ventajas, 
mediante la participación de los estu
diantes y recién egresados en la ense
ñanza. Los estudiantes de los años su
periores pueden colaborar en la dirección 
de los trabajos prácticos, responder las 
consultas de los estudiantes de los pri
meros años, etc. Los ayudantes de In
vestigación, que como ya hemos visto 
serían egresados recientes, colaborarán 
en el dictado de los cursos, pudiendo 
eventualmente hacerse cargo del dictado 
de algunos de ellos". 

Herrera entiende que esta orientación 
de trabajo puede dar beneficios funda
mentales a la misma formación univer
sitaria: 

"La enseñanza debe planearse de ma
nera tal, que todos los estudiantes tengan 
oportunidad, en algún momento, de par-

(21) José Jorge Ader. La enseñanza d.~ la 
Administración Pública en las Univer
sidades Nacionales, Documento prepa
rado para el XVI Congreso Interna
cional de Ciencias Administrativas, 
México, Julio, 1974, Pág. 15. 
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tlclpar en ella. Es la contribución más 
Importante para lograr la Universidad 
realmente formativa, en la cual todos 
sus Integrantes enseñan y aprenden al 
mismo tiempo" (22). 

En el Plan de Acción ejecutado se 
consideró que efectivamente los diver
sos rasgos de las Escuelas: explosión 
matricular, excesiva carga docente, au
sencia de Investigaciones, requerían si 
se aspiraba a una pedagogía eficiente y a 
la Introducción orgánica de la Investiga
ción, de la Inserción activa en el proceso 
docente, y de Investigación de alumnos 
avanzados y egresados recientes. 

Se entendió que dicha Inserción debía 
hallarse precedida de un proceso siste
mático de formación que capacitara a 
los aspirantes a docentes e Investiga
dores auxiliares, para beneficio de su 
desarrollo y de su tarea. Se organizó un 
programa de Seminarios para la prepara
ción de docentes auxiliares, que com
prendía áreas consideradas esenciales 
para la función como misión de la Es
cuela, CE!pacltaclón pedagógica, y áreas 
de formación técnica. 

e) Reforma pedagógica: 

Se desenvolvió en este campo un pro
grama de cooperación técnica con algu
nas de las Escuelas dirigido por un ex
perto Internacional en la materia. El 
programa estableció un diagnóstico 
preliminar de situación Identificando los 
problemas centrales. Realizó una serle 
de esfuerzos de sensibilización que cul
minaron en Seminarios dictados para las 
autoridades, totalidad del cuerpo docente, 
y estudiantes avanzados, que examinó 
la problemática pedagógica de las Es
cuelas y trató de aportar elementos para 
su replanteo. Proyectó una serle de prin
cipios para la Institución y operación 
permanente en las Escuelas de aseso
rías pedagógicas entre cuyas prlnclpa-

(22) Amilcar Herrera., Op. Cit., Pág. 52. • 
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les áreas de trabajo se contaría: orga. 
nlzar y desarrollar programas de adies
tramiento sistemático en pedagogía 
universitaria para los cuerpos docentes 
universitarios; prestar asistencia técnica 
a los niveles de dirección académica 
sobre estrategias pedagógicas globales; 
diseñar sistemas que permitan aumentar 
la capacidad de absorción de alumnos 
sin mengua del nivel académico; diseñar 
y contribuir a Implementar modalidades 
de estudio, evaluación, calificación, rela
ción docente-alumno y relación alumno 
que conduzcan a: reducción de los nlve!es 
de deserción, reducción de los niveles 
de aplazos, disminución de las fricciones 
y agresiones latentes y explícitas usua
les en la relación docente-alumno que 
afectan el aprendizaje, maxlmlzaclón del 
aprendizaje; enfatizar en los sistemas 
diseñados la obtención de metas de ele
vaclón de la capacidad creativa del es
tudiante; llevar adelante Investigaciones 
de las problemáticas pedagógicas; servir 
de consultoría permanente al cuerpo do
cente en cuestiones pedagógicas. (23). 

f) Estructuración de Postgrados espe
cializados: 

Las acciones desarrolladas en materia 
de establecimiento de nuevos planes de 
estudio de pregrado, desarrollo docente, y 
reforma pedagógica, fueron acompañadas 
por un programa especial de creación 
de posgrado especializados. Este tipo de 
posgrados se visualizó como la contl-

(23) EZ programa es r63'"4lado por su con
ductor en Naúm KZiksberg, Elementos 
para una critica de Zos sistemas pe
dagógicos usuales en Za enseflanza 
universitaria de ·la administración en 
Amm"ica Latina, Op, Cit. Una descrip
ción detaZlada puede encont11arse e11 
Naúm Kliksberg, "Informe de una mi
sión de cooperación técnica en el cam
po de la pedagog(a universitaria en 
Venezuela, Comisión de Administra
ción Pública del Gobierno de Venezue
la, Proyecto VEN-534 d,3 Zas Naciones 
U11idaa, 1974. 



nuldad natural de los nuevos pénsumes 
de estudio establecldos a nivel de pre
grado. Para su Institución se recorrieron 
diversas etapas. Se efectuó un cuidadoso 
relevamiento de áreas prioritarias. Para 
ello se atendió fundamentalmente a las 
metas nacionales, y a las exigencias 
que de ellas derivan en materia de ne· 
cesldad de recursos humanos de alto nivel 
para la gestión administrativa estatal. Se 
realizó posteriormente un examen preli
minar de factibilidad tratando de identi
ficar el potencial de las Escuelas y sus 
reglones de influencia para el estable
cimiento de los posgrados estimados prio
ritarios, y se seleccionaron finalmente 
tres áreas de posgrado Iniciales comen· 
zando un esfuerzo de largo plazo destina
do a establecerlas como estructuras aca
démicas permanentes. En una Escuela ubi
cada en una de las áreas agropecuarias de 
mayor significación del país se programó 
un posgrado dirigido a fonmar especialis
tas en el manejo de los componentes ad
ministrativos de los programas agropecua
rios de Gobierno, en otra Escuela situa
da en la región petrolera de mayor Im
portancia nacional se diseñó un posgrado 
en Administración y Contabilidad petro
lera destinado a aportar recursos huma
nos de alto nivel para la gestión organl· 
zaclonal en los procesos de nacionaliza
ción de la industria petrolera anunciados 
por el Gobierno. En una tercera Escuela, 
que forma parte de una Facultad que 
cuenta Junto a la Escuela de Administra
ción y Contaduría con una Escuela de 
Relaciones Industriales (una de las pocas 
existentes en América Latina) de buen 
nivel académico y considerable expe
riencia se programó un Posgrado en Ad
ministración del Trabajo y Relaciones la
borales encaminado a aportar cuadros 
administrativos de nivel superior para 
los programas gubernamentales en las 
áreas laboral y social. 

Se planlfl~ó operar la Institución de 
los Posgrados a través de un mecanismo 
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de concertación lnterinstltuclonal. Se 
programó reunir en el esfuerzo de cons
titución a las Universidades; la Escuela 
Nacional de Administración Pública, los 
organismos ministeriales y sectoriales 
del Estado ligados al área especifica, y 
las entidades de cooperación técnica In
ternacional especializadas en la materia 
del posgrado. A tal efecto se crearon 
en los tres casos comisiones lnterlns
tituclonales con representantes de di
chas entidades. Se estimó que este or
den de concertación permitiría varios 
logros significativos: la participación de 
las entidades gubernamentales contrlbui· 
ria a la estricta relación de los posgra
dos con las necesidades reales de la 
administración pública, daría lugar a un 
nexo de suma Importancia para la ope
ración académica misma de los posgra
dos por las posibllidades que abriría en 
materia de Investigación aplicada, prác
ticas, etc., y facilitaría la Inserción de 
los futuros egresados en el sector públi
co, objetivo final de la existencia de 
los posgrados: la cooperación adminls· 
traclón pública-Universidad abriría ricas 
posibilidades para naclonalizar y apro
vechar a fondo los recursos naclonales 
utilizables para desarrollar los posgra
dos; Implicaría además sentar una ex
periencia valiosa como precedente, y 
como ruptura de la desvlnculaclón tra
dlclonal; en cuanto a la participación de 
la cooperación técnica internacional per
mitiría maximizar el nivel académico de 
los posgrados, Incorporando la experlen· 
cia técnica comparada en la materia con
creta. 

g) Organización de la Investigación: 

Se previó concentrar esfuerzos en este 
campo una vez fortaleclda la actividad 
académica docente de las Escuelas. Se 
programó el diseño de polftlcas de in
vestigación administrativa que surgieran 



del relevamlento y la elaboración cuida
dosa de los elementos de Juicio rela
tivos a las prioridades nacionales y re
gionales, la Institucionalización de es
tructuras adecuadas, y la realización de 
acciones de entrenamiento de Investiga. 
gadores en el área especifica de inves
tigación administrativa con énfasis en 
los problemas del sector público, Se fijó 
trabajar en tomo a la Idea de enlazar 
estrechamente la tarea docente con la 
tarea de Investigación. Se estableció tam
bién orientar el dlsel\o de políticas y la 
organización Institucional de la lnvestl· 
gaclón con la premisa de que por la 
esencia de su objeto de estudio, el fe
nómeno organlzaclonal, y la Investigación 
administrativa requeriría en la mayor par
te de los casos de un modo de opera
ción interdiscipllnario. 

3, Alg1mas reflexiones adicionales 

La experiencia que se termina de re
señar es al presente una experiencia en 
implementación pero cabe extraer de 
ella varias conclusiones provisorias: 

a) Lógicamente la introducción de cam
bios de la magnitud de los buscados 
con proyecciones en el largo plazo, no 
puede ser un proceso lineal. Necesaria
mente requiere recorrer un trayecto accl· 
dentado con marchas y contramarchas 
cuya maduración se producirá paulatina
mente. Sin embargo, el trecho recorrido 
ha permitido constatar un amplio grado 
de rec~ptlvldad e Identificación en los 
participantes centrales, universidades 
y entidades gubernamentales, creciente
mente consolidado por la misma acción, 
que permite verificar que se está actuan
do sobre necesidades sentidas, y de 
gran fuerza en la realidad nacional. 

b) En otros países de la región se 
han intentado o están en curso, expe
riencias de orientación general similar 

- 41 

a la reseñada (24). Ellas se hallan adap
tadas a las condiciones locales, y no 
caben traslados mecánicos. Existen sin 
embargo suficientes problemáticas de 
fondo comunes en América Latina, como 
para que la experiencia pueda servir de 
punto de referencia valioso a la orga· 
nizaclón de programas de acción de me
tas semejantes en otras naciones. Entre 
dichas problemáticas es casi general en 
los Estados de la zona la ausencia de 
sistemas cientfficos y tecnológicos na
cionales en materia de administración 
para el sector público que puedan satis
facer sus crecientes necesidades admi
nistrativas. 

c) Corresponde reiterar una salvedad 
ya efectuada en un documento anterior 
(25). El objetivo es realizar cambios sus
tanciales en Escuelas que se mueven 
en el marco de Universidades y realida
des nacionales que tienen a su vez pro
blemas de fondo que limitan, y condl· 
clonan de varios modos el margen de 
cambios de las Escuelas. Sin embargo, 
cabe afirmar que a pesar de ello exis
ten en diversas realidades nacionales de 
la reglón espacios para cambios signi
ficativos y que ellos redundarán en be
neficio de los programas globales de 
los contextos respectivos. 

Presentada la problemática general de 
la formación de recursos humanos para 
la generación de tecnología administra· 
tiva para el sector público, realizada 
una diagnosis sumarla de algunos as-

(24) Ver aZ respecto Za experiencia reZatiada 
por Jorge Ader, La enseftanza. de Za 
Administración Pública en Zas Univer
sidades Nacionales, op. cit. 

(25) EZ ya citado documento de Bernardo 
Kliksberg, Pedro Madrid, "Administro
ción Pública y Universidades en Amé
rica Latina. Una experiencia de cam
bbo sustancial", 



pactos de la situación, expuesta una 
experiencia de transformación relativa a 
ciertos planos del problema, se efectua
rán por último algunas consideraciones 
finales que intentan contribuir al diseño 
de una política nacional en la materia. 

V. CONSIDERACIONES FINALES 

La constitución de un sistema cien
tífico y tecnológico nacional en materia 
de administración para el sector público, 
requiere impresclndlblemente la prepara
ción de recursos humanos capaces de 
darle vida, y fortaleza. Como ya se se
ñaló, un proceso orgánico de formación 
de dichos recursos debe comprender el 
diseño de políticas, la conformación de 
estructuras Institucionales apropiadas 
para ejecutarlas, la fijación de adecuados 
niveles de coordinación de sus tareas, 
la definición de un perfil del educando 
a formar que corresponda a las nece
sidades de un sistema nacional, y el 
establecimiento de mecanismos de eva
luación contrnua. 

El conjunto del proceso debe orientarse 
por ciertos énfasis fundamentales para 
que pueda cumplimentar sus objetivos. 
Entre ellos, cabe resaltar los siguientes, 
que en su mayor parte ya fueron subra
yados a lo largo del análisis: 

a. La formación no ha de dirigirse al 
mero suministro de infonmación respecto 
a tecnologías utilizadas Internacionalmen
te. Ha de centrarse en la creación de 
capacidades de fondo para la generación 
de tecnologías. La información por más 
actualizada que ella fuere no sustituirá 
a dichas capacidades de fondo. Sin ellas, 
el sistema científico-tecnológico carecerá 
de potencialidad de crecimiento autóno
mo y de flexibilidad para responder a 
diversas circunstancias. Como se ha pre
cisado con rigor: 

"El mayor problema consistiría en algo 
más que establecer un conjunto inmu
table de las llamadas técnicas moder
nas. Es más bien la capacidad de evo
lucionar con una tecnología en evolu
ción y de participar en ellas mediante 
adaptaciones imaginativas y nuevas apli
caciones, ya que las fronteras de esa 
tecnología están cambiando rápidamente. 
Varias técnicas modernas actualmente en 
uso podrían ser reemplazadas pronto 
por técnicas mejores o ser modificadas 
y mejoradas. Por lo tanto, es importan
te que se desarrolle una capacidad para 
adaptar las técnicas pertinentes a la si
tuación local y que se Introduzcan con
tínuamente mejoras e innovaciones" (26). 

La acentuación como orientación fun
damental del proceso de formación de 
la meta de desarrollo de una capacidad 
propia, Implicará optar en diversos ca
sos por alternativas que pueden signi
ficar la postergación de una preparación 
para emergencias coyunturales en fun
ción de un desarrollo de fondo en el 
largo plazo. 

Implicará también seleccionar cuidado
samente los métodos de operación de 
la formación. Constituír capacidades de 
fondo significa conformar una "masa 
crítica" es decir un potencial considera
ble de reflexión autónoma. Ello exigirá 
sistemas de capacitación que se plani
fiquen con miras a transmitir no sólo 
un caudal definido de conocimientos y 
mecanismos de análisis sino también 
procesos de razonamientos, orientacio
nes de conducta, hábitos de trabajo, Imá
genes básicas, etc. Es decir lo que se 
halla planteado es una remodelación 

(26) Naciones Unidas. Informe del Semi
nario Interregional sobre el uso de 
Técnicas modernas de Gestión en la 
Administración Pública de los Países 
en desarrollo 1970. Documentos ST / 
TAO!M/52. Pág. 10. 
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Integral del comportamiento en el campo 
de la creación científico-tecnológico. 

b. La formación debe tener un eje 
temático definido: la problemática nacio
nal. Ese eje deberá privilegiarse en las 
elecciones curriculares y programáticas. 
Se han efectuado severos reparos al gra
do de dependencia que ha afectado a 
aspectos Importantes del desarrollo del 
conocimiento en administración pl'.ibllca 
en la ·reglón: 

l. Los latlnoamerlcanos han sido ln
fluídos y dominados excesivamente por 
métodos organlzaclonales foráneos, por 
asesoría técnica extranjera y por planes 
Importados. Al mismo tiempo hail des
preciado el valor de analizar la gran 
cantidad de experiencia propia no estu
diada para probar las distintas estrategias 
de cambio. 

11. No existen metodologías univer
sales y libres de valores para el estudio 
y reforma de la administración pl'.ibllca y 
los modelos y procedimientos desarro
llados en los Estados Unidos son en 
gran medida Irrelevantes para América 
Latina" (27). 

(27) Wi11. W. Groether, GiZberto Flores G. 
P,,obZemas Lati11oamerica11011 11 110Zu
cio11es estadou11ide11ses e11 Admi11istra
ci611 PtlbZica. IN80BA. Chile 1970, Pdg. 
34 Puede e11con trarse un andZisiB cls 
co~iunto de Za incidencia de Za de· 
pende11cv..i e11 Adminiatraci611 e11 Amé
rica Latina e11 Bernardo KZiksberg, 
"Admi11istraci611, subdesarrollo 11 es
tra11guklmiento tecnoZ6gico. I11troduc
ci6n aZ caso Latinoam.::rica110", Edi
torial Paidos. También u11 e:i:ame11 de 
Zas limitaciones caracteriBtioos a Zas 
tfltldencias domi11a11tea en el conoci
miento administrativo ge11emdo e11 los 
pafses desarroZZados en Bernardo Kliks
berg, "DeZ pe11aamie11to organizado del 
ta11Zori11mo a Za teoria de Za orga11iza
ci6n", editorial Pa.idos, 11 e11 Georges 
Friedma1111, Michel Crozier, PauZ Frais
ae, Bert1112rdo KZiksberg, 11 Natlm KZiks
berg, "Cuestionando 611 Admi11istra
ci6n". Editorial Paidos. 
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La Dependéncla referida, ha afectado 
con frecuencia los procesos de forma
ción. Se hace necesaria una erifatlzaclón 
de las cuestiones nacionales prioritarias. 
Las necesidades a ser cubiertas por la 
formación, deben· ser determinadas por 
vía de Investigaciones detenidas dé la 
realidad nacional.· En cuanto a los con
tenidos es preciso despejar la "máscara" 
de "modernización" con que muchas ve
ces se cubre la dependencia mecánica. 
Lo que Interesa a la formación no es 
lo "moderno" prestigiado por el porvenir 
de países de mayor · desarrollo, sino 
aquello que puede contrlbuír en forma 
concreta al potencial de creación o á 
la 'resolución de los problemas especí
ficos del país. 

c. El proceso de formación deberá em
plear como un canal esencial en su 
actividad la Institución. universitaria. La 
misma presenta potencialmente condi
ciones naturales para la formación de 
largo plazo, y de alto nivel. Pero la lns, 
trumentaclón deberá ser sustancialmente 
distinta a la que ha predominado en bue
na., .parte. ~e América Latina. Será nece
sario Implementar una sólida cooperación 
Universidad-Administración Pl'.ibllca. que 
podrá girar como eje fundamental sobre 
la bl'.isqueda de la Integración enseftanza
lnvestlgación-acción administrativa estatal. 
La docencia deberá dedicar aspectos 
centrales de su programación a la prác
tica efectiva en el ámbito mismo de la 
administración pl'.ibllca. Deberá también 
emplear organlzadamente la Investigación 
como instrumento de aprendizaje y crea
ción. La Investigación deberá unirse 
estrechamente al proceso docente, y cen
trarse en metas definidas a partir del 
cuidadoso análisis de las necesidades 
administrativas del sector pl'.ibllco. La 
acción administrativa del Estado ha de 
constltuír el campo para la realización 
orgánica del binomio docencia-Investiga-



clón, y consiguientemente la fuente prin
cipal de nuevos plantees e hipótesis. 
La administración pública ha de ser tam
bién el destinatario natural de la aplica
ción de los resultados de la Investiga
ción por ende allí ha de probarse su 
validez flnal. La unidad docencia-inves
tigación-acción práctica del Estado puede 
constituir el programa central de trabajo 
de la cooperación Universidad-Adminis
tración Pública. 

d. La formación en esta área implica 
un esfuerzo a largo plazo, que Insumirá 
esfuerzos y recursos considerables de 
los países empeñados en ella. En éste, 
como en otros aspectos, de la proble
mática latinoamericana, la acción a de
sarrollar podrá obtener Importantes be
neficios del diseño e Implementación de 
mecanismos de Integración regional. Ellos 
permitirán racionalizar recursos y afron
tar metas aisladamente difíciles de en
carar, y que pueden ser resolubles en 
el marco de la cooperación latinoame
ricana. La aparición y puesta en práctica 
de propuestas de trabajo, como el entre
namiento común de funcionarios latino
americanos en negociación con empresas 
multinacionales, la formación conjunta 
en administración de la Integración, etc, 
demuestra que la potencialidad de este 
camino es creclentemente percibida. 

De estos y otros énfasis, dependerá 
la existencia de una auténtica política 
nacional en materia de formación para 
la generación de tecnología administra
tiva para el sector público y por consi
guiente la existencia de una investigación 
y una creación nacional en la materia. 

Su ausencia Implicará una seria traba 
a las metas de desarrollo, y autonomía 
a que legítimamente aspiran los pueblos 
latinoamericanos. Como bien se ha se
ñalado respecto al conjunto de la pro
blemática cientfflco-tecnológlca de Amé
rica Latina en un foro continental. 

"Debe arraigarse la convicción de que 
la Investigación no es un lujo Intelectual 
reservado a grupos minoritarios, sino 
un requisito Indispensable para el de
sarrollo del país, y que la independencia 
científica y tecnológica es complemento 
indispensable de la independencia política 
y base de la independencia económica" 
(28). 

(28) Conferencia aobre Za Aplicación do6 Za 
Ciencia 11 i!J Tecnologfa al deaarrollo 
de América Latina.. Informe Final 
1965. UNESCO NS/202. Pág. 29. 
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